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Dirección de Vigilancia y Análisis de Riesgo en Salud Pública 



El cáncer infantil es poco frecuente entre las neoplasias 
malignas de la población.  

Tasa de incidencia estandarizadas por edad: 106 a 203 por 
millón personas-año  

América Latina y el Caribe se diagnostican 17.500 nuevos 
casos cada año y se registran más de 8.000 muertes.  

Segunda causa más común de muerte entre los niños de 1 a 
14 años en los Estados Unidos, superada por los accidentes 

Leucemia: tercio de todos los cánceres, incluidos los 
tumores benignos de cerebro diagnosticados. Seguido por 
cáncer de sistema nervioso (25%),  sarcomas de tejidos 
blandos (7%, la mitad rabdomiosarcoma), neuroblastoma 
(6%), los tumores renales (Wilms) (5%) y linfomas de 
Hodgkin y linfomas no Hodgkin (4% cada uno)  

 



Normatividad  

• Ley 1384 de 2010: Ley Sandra Ceballos, por la cual se 

establecen las acciones para la atención integral del 

cáncer en Colombia.  

• Ley 1388 de 2010:  por el derecho  a la vida de los niños 

con cáncer en Colombia 

• Resolución 4504 de 2012: Unidades de Atención de 

Cáncer Infantil (UACAI) 

• Resolución 4496 de 2012: organización del Sistema de 

Información y la creación del Observatorio Nacional de 

Cáncer  

• Resolución 2590 de 2012: Sistema Integrado en red y el 

Sistema Nacional de Información para el monitoreo, 

seguimiento y control de la atención del Cáncer en 

menores de 18 años  

 



Normatividad  

• Resolución 1383 de 2013: Plan decenal de control de 

cáncer en Colombia 2012- 2021.  

• Resolución 1441 de 2013: procedimientos  y condiciones 

de las IPS para habilitar servicios oncológicos 

• Resolución 1442 de 2013: Ministerio de Salud  adopta las 

Guías de Práctica Clínica –GPC para el manejo de las 

Leucemias y Linfomas en niños, niñas y adolescentes.  

• Resolución 1440 de 2013: establece las condiciones bajo 

las cuales los hogares de paso brindarán la atención como 

servicio de apoyo social para los menores de 18 años con 

presunción diagnóstica o diagnóstico de cáncer. 

• Resolución 418 de 2014: adapta la ruta de atención para 

niños y niñas con presunción o diagnóstico de leucemia 

en Colombia 

 



Fuente: Anexo resolución 418 de 2014 



 

 

•Describir el comportamiento 
de cáncer en menores de 18 

años,  para orientar la toma de 
decisiones.   

Propósito 



Cáncer en menores de 18 años 
Objetivos 

1 
• Caracterizar los  tipos de cáncer infantil 

2  
• Georreferenciar los casos de cáncer infantil  

3 
• Determinar la  incidencia  de  cáncer infantil. 

4 

 

• Medir  la  oportunidad de detección, diagnóstico, 
confirmación e inicio de tratamiento de leucemia 
infantil 

 



Cáncer en menores de 18 años 

Estrategias 
de 

Vigilancia 

Vigilancia regular 

Notificación 
semanal de casos 

probables y 
confirmados de 

cáncer en <18 años 
y ajuste por periodo 

epidemiológico. 

Búsqueda activa 
institucional en los 
RIPS  mediante el  

SIANIESP  de casos 
de cáncer en <18 

años. (CIE 10 ) 



Clasificación 
Diverso origen celular del cáncer en niños, siendo mayormente no 
epiteliales (90%), se definió utilizar una clasificación basada en la 
histología más que en la topografía: Clasificación Internacional de 
Cáncer Infantil (ICCC-3) que presenta 3 niveles jerárquicos: el nivel 
1 donde se describen 12 grupos de diagnóstico principal, el nivel 2 
donde se describen 47 subgrupos diagnósticos.  

 

 

I Leucemias y enfermedades 

mieloproliferativas y mielodisplásicas  
II Linfomas y neoplasias 

reticuloendoteliales 
III Tumores del sistema nervioso 

central, intracraneales e 

intraespinales  

IV Neuroblastoma y otros tumores de 

células nerviosas periféricas 

V Retinoblastoma VI Tumores renales 
VII Tumores hepáticos  VIII Tumores óseos malignos 
IX Sarcomas de tejidos blandos y 

extraóseos 
X Tumores germinales, trofoblásticos 

y otros gonadales 
XI Tumores epiteliales malignos y 

melanomas 
XII otras neoplasias y neoplasias 

malignas no especificadas. 



Definición de caso 



Definición de caso 





Definición operativa de desenlace 



Definición operativa de desenlace 
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